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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José María Chay Quiej
Alcalde Municipal
Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José María Chay Quiej
Alcalde Municipal
Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José María Chay Quiej
Alcalde Municipal
Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José María Chay Quiej
Alcalde Municipal
Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0614-2012  de  fecha  29  de  agosto  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Zunil,  del  Departamento  de  Quetzaltenango  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Zunil,  del  Departamento  de  Quetzaltenango,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Deficiencia en control de inventarios
Tarjetas de responsabilidad desactualizadas
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales



    

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Lic.  Jose  Luis
Menchu Ordoñez (Coordinador) y Lic. Carlos Roberto Sum Coyoy (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. JOSE LUIS MENCHU ORDOÑEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0614-2012  de fecha 29 de agosto 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes a Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y de Liquidación
del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así como la
estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes, reglamentos y
otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.

Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Zunil, del Departamento
de Quetzaltenango, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31
de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con énfasis
en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos y Propiedad y Planta en
Operación y del Pasivo Gastos del Personal a Pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de gastos,
las cuentas Remuneraciones y Transferencias de Capital al Sector Privado.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales, 11 Servicios Públicos Municipales, 12 Red
Vial y 14 Desarrollo Urbano y Rural, considerando los eventos relevantes de
acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

no Personales, 02 Materiales y Suministros, 03 Propiedad, Planta y Equipo e
Intangibles y Transferencias de capital, mediante la aplicación de pruebas
selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
5.1.1 Balance General
 
Bancos

La Municipalidad reportó que maneja sus recursos en 2 cuentas bancarias, una
cuenta recaudadora, una cuenta pagadora, aperturadas en el Sistema Bancario
Nacional, debidamente autorizadas por el Banco de Guatemala y al 31 de
diciembre de 2012, según reportes de administración, refleja un saldo conciliado
por la cantidad de Q. 2,162,549.82.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012.
  
Propiedad, Planta y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2012, el saldo de la cuenta 1231 Propiedad y Planta en
Operación, presenta un saldo de Q.5,634,137.48, el cual concilia con el registro
del inventario de bienes de la Municipalidad.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo

Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar presenta
un saldo de Q.42,118.32, en concepto de Documentos a pagar a corto plazo.
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

Las Transferencias y Contribuciones de Capital recibidas acumulan al 31 de
diciembre de 2012, el monto de Q.51,267,954.90.
 
Estado de Resultados
 
5.1.2. Estado de Resultados

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:

Ingresos y Gastos

Ingresos

Venta de servicios

La ingresos recaudados por venta de servicios ascienden a Q.796,578.80
registrados al 31 de diciembre de 2012.
  
Transferencias Corrientes Recibidas

Las transferencias corrientes del sector público recaudado y registrado al 31 de
diciembre de 2012, ascienden a la cantidad de Q.1,976,365.92.

Gastos

Gastos de Consumo

Los gastos de consumo por remuneraciones asciende a Q.2,560,649.30, al 31 de
diciembre 2012.

 
 
 



Contraloría General de Cuentas
6

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Transferencias Corrientes Otorgadas

Las transferencias de Capital otorgadas al sector privado al 31 de diciembre de
2012, fueron de Q.811,975.91.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobada mediante acuerdo del Concejo Municipal de fecha 23 de
noviembre de 2011, mediante Acta No. 63-2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo Municipal de fecha 20 de marzo de
2013, mediante Acta No. 12-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.11,538,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.4,060,122.47, para
un presupuesto vigente de Q.15,598,122.47, ejecutándose la cantidad de
Q.13,247,603.62 (85%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q.168,299.22, Ingresos no Tributarios
Q.380,291.26, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Publica
Q.106,032.00, Ingresos de Operación Q.690,546.80, Rentas de la Propiedad
Q.58,985.74, Transferencias Corrientes Recibidas Q.2,142,912.24 y
Transferencias de Capital Q.9,700,536.36.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió  a la
cantidad de Q.11,538,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.4,060,122.47, para
un presupuesto vigente de Q.15,598,122.47, ejecutándose la cantidad de
Q.10,988,235.76 (70%), a través de los programas específicos siguientes: 01
Actividades Centrales Q.4,206,085.31, 11 Servicios Públicos Municipales
Q.1,986,401.19, 12 Red Vial Q.1,880,280.45, 13 Programas de Educación
Q.111,333.60, 14 Programa de Desarrollo Urbano y Rural Q.2,034,535.19, 15
Programa de Seguridad y Justicia Q.561,155.40, 16 Programa de Servicios
Públicos Municipales Q.125,706.00 y 99 Partidas no Asignables a Programas
Q.82,738.62, de los cuales el programa 1 es el más importante con respecto a la
ejecución y representa un 38 % de la misma.
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Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.4,060,122.47 y transferencias por un valor de Q.6,904,714.14, verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Zunil, Quetzaltenango, reportó que al 31 de diciembre 2012,
no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Zunil, Quetzaltenango, reportó que durante el ejercicio 2012,
no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que no realizó ningún préstamo.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad informo que no se realizaron transferencias o traslados a
entidades u organismos, durante el período 2012.
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5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
 La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SICOIN GL.

Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones

Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, 
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 18, finalizados
anulados 0 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado al
31 de diciembre de 2012.

Sistema Nacional de Inversión Pública

La municipalidad si cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en control de inventarios
 
Condición
En el desarrollo de la auditoría se evaluó lo relativo al inventario de bienes físicos
de la Municipalidad, estableciéndose que el mismo no se encuentra codificado de
manera completa.
 
Criterio
El Acuerdo 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas de
Control Interno Gubernamental, en la norma 1, Estructura del Control Interno el
subnumeral 1.2 establece que: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de
cada entidad pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control
interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c)
controles preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f) controles
funcionales; g) controles de legalidad; y h) controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance la
simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin
que se lesione la calidad del servicio”.
 
Causa
Esto obedece a que las autoridades no han puesto interés por tener un inventario
ordenado.
 
Efecto
Puede crear dificultad al identificar cada uno de los bienes al momento de contar
estos, por la falta de control de los mismos.



Contraloría General de Cuentas
28

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Zunil, del Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que este
nombre a una comisión acompañada del auditor interno para que se proceda a
codificar completamente a la brevedad posible el inventario de bienes municipales.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, firmado con fecha 25 de enero de 2013, el alcalde Municipal
y Concejo Municipal manifestaron lo siguiente: “A criterio de los auditores al
realizar la auditoria evaluaron y concluyeron que los bienes físicos de la
Municipalidad no se encontraban codificados en una forma completa y adecuada.
A lo cual también nos OPONEMOS TOTALMENTE puesto que todos los bienes
físicos con que cuenta la Municipalidad están debidamente CODIFICADOS,
inclusive las alzas posteriores al ingreso al almacén municipal y a la tarjeta de
responsabilidad se codifica de inmediato para no caer en irregularidades de índole
legal.  Cabe resaltar que estuvieron a la vista todos y cada uno de los bienes
municipales al momento de realizar la auditoria por lo que los señores auditores en
ningún momento al explicar dicho hallazgo omitieron indicar que bien
efectivamente no estaba codificado por lo cual el referido hallazgo no tiene sentido
ni lógica.  Por todo lo anterior queremos solicitar el desvanecimiento del referido
hallazgo y si el mismo se ratifica exigimos se nos muestre que bien no se
encontraba debidamente codificado, adjuntando a este memorial nota del
encargado de inventario y codificación del mobiliario y equipo donde expresa la
total codificación del mobiliario así mismo algunas fotografías donde se demuestra
la codificación del mobiliario inclusive los mismo auditores que estuvieron presente
constataron cada bien físico que se encuentra en la Municipalidad”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios presentados no reflejan lo
observado por el Auditor Gubernamental.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR FINANCIERO ROSARIO (S.O.N.) VASQUEZ XIVIR 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Tarjetas de responsabilidad desactualizadas
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Condición
Las tarjetas de responsabilidad están desactualizadas y en ellas no se consignan
todos los bienes que se encuentran en poder de los empleados municipales.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Municipal Integrada MAFIM, versión 1,
Módulo de Tesorería, numeral 3.9, establece: "Para el control de los bienes
fungibles, se debe llevar un libro auxiliar de inventario, en el que se registra control
de ingresos y egresos de los mismos, además para su registro, control y ubicación
se hace necesario implementar tarjetas de responsabilidad personal en las que se
anotará el nombre del empleado, puesto que ocupa, útiles y bienes que posee
bajo su cargo, monto de cada bien, fecha de ingreso, y firma de responsable. Al
renunciar o ser destituido debe entregar todos los bienes que tiene bajo su
responsabilidad, para que le sean pagadas sus prestaciones o su liquidación".
 
Causa
Falta de atención a las normas establecidas para el efecto.
 
Efecto
Falta de control de los bienes que están en poder de los empleados municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que
actualice a la brevedad posible toda la información que deben de estar contenidas
en la tarjetas de responsabilidad de cada empleado municipal, en donde se debe
de anotar el nombre del empleado, puesto que ocupa, útiles y bienes que posee
bajo su cargo, monto de cada bien, fecha de ingreso y firma del responsable, para
que se puedan proteger los bienes municipales de la mejor manera.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, firmado con fecha 25 de enero de 2013, el alcalde Municipal
y Concejo Municipal manifestaron lo siguiente: “Supuestamente a criterio de los
auditores las tarjetas de Responsabilidad están desactualizadas y en ellas no se
consignan la totalidad de los bienes que se encuentran en poder de los empleados
municipales.  A dicho desvanecimiento indicamos que hemos sido cuidadosos que
los empleados municipales sean responsables de los bienes que están bajo su
responsabilidad y las mismas tarjetas hemos hechos constar las alzas que estas
presentan.  Al presente memorial adjuntamos fotocopia simple de todas la Tarjetas
de Responsabilidad de todos los empleados municipales inclusive se adjunta una
nota de cada empleado en donde consta que el mobiliario fue revisado a plenitud
no existiendo inconsistencia y que estos están debidamente codificados”.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que se comprobó que las tarjetas de
responsabilidad no estaban actualizadas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR FINANCIERO ROSARIO (S.O.N.) VASQUEZ XIVIR 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
Durante la auditoría efectuada, se tuvo a la vista los documentos relacionados a la
contratación del auditor interno, verificando que se suscribió el contrato
administrativo número 002-2012 de fecha 16 de enero de 2012, correspondiente a
la prestación de sus servicios profesionales a la Municipalidad por el periodo fiscal
2012; sin embargo no se cumplió con el plazo establecido en la circular
A-106-2008, del Contralor General de Cuentas, con notificar a la Dirección de
Auditoria de Municipalidades, la contratación respectiva.
 
Criterio
La Circular A-106-2008 emitida por el Contralor General de Cuentas, inciso c) “una
vez que se contrate al auditor interno, deberá notificarse el hecho a la Dirección de
Auditoria de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas, dentro de los
10 días siguientes, adjuntando copia del contrato suscrito, sin perjuicio de la copia
que también deberán enviar a la Unidad de Contratos de esta institución,
establecida en el artículo 75 de la Ley de Contrataciones del Estado, en donde se
llevará un registro actualizado de este personal. De igual manera, deberá
informase sobre la rescisión de los contratos, enviando copia de las notas
remitidas por ambas partes para formalizar la finalización de la relación
contractual, así como la renovación de los mismos o las nuevas contrataciones”.
 
Causa
A lo interno de la entidad fiscalizada no se tiene pleno conocimiento acerca de las
disposiciones de índole legal que deben cumplirse ante la Contraloría General de
Cuentas como ente rector de la fiscalización gubernamental.
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Efecto
Los responsables incumplen con el aspecto legal establecido para el efecto.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe solicitar al Alcalde Municipal para que gire
instrucciones al Secretario Municipal, y con el acompañamiento del auditor interno,
se tomen en cuenta los aspectos legales que permitan cumplir con ellos
oportunamente.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, firmado con fecha 25 de enero de 2013, el alcalde Municipal
y Concejo Municipal manifestaron lo siguiente: “Según los auditores el contrato del
Auditor Interno municipal no se cumplió con el plazo establecido según circular
A-106-2008 con notificar a la Dirección de Auditoria de Municipalidades la
contratación respectiva.  Al revisar dicha circular que hace alusión los auditores en
la página oficial de la Institución de la Contraloría General de Cuentas
específicamente en la sección de prontuarios de leyes en ningún momento
encontramos dicha circular, ni mucho menos los auditores nos pusieron a la vista
la resolución y/o circular A-106-2008 por lo que dudamos de la existencia de dicha
resolución.  En virtud de lo anterior mientras no tengamos a la vista dicha circular
se ha cumplido con el registro correspondiente del referido contrato.  Por lo que
solicitamos el desvanecimiento del referido hallazgo puesto que en la Dirección
Jurídica de dicha institución las circulares son de cumplimiento interno y en
muchas ocasiones son de plazo definido por lo que llegamos a la conclusión que
dicho hallazgo supuesto debe desvanecerse porque los motivos antes
mencionados".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que se puso a la vista del responsable la circular
A-106-2008, por lo que incumplió con lo estipulado en la misma.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL FREDDY HAROLDO CHOJOLAN ZORIN 4,000.00
Total Q. 4,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ALFONSO ZUM OROZCO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 PEDRO CHAY CHAY SINDICO MUNICIPAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 MANUEL COSIGUA COLOP SINDICO MUNICIPAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 SANTOS ITZEP CHAY CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
5 ESTEBAN ALFONSO XIC XIVIR CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
6 JOSE XIC POCOL CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
7 MIGUEL ANGEL SAM HERNANDEZ DIRECTOR DAFIM 01/01/2012 - 14/01/2012
8 SERGIO DANIEL FRANCO FLORES SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
9 GUSTAVO ADOLFO PEREZ TUNAY DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 14/01/2012
10 JOSE MARIA CHAY QUIEJ ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
11 SANTOS MARTIN POZ PELICO SINDICO MUNICIPAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
12 MATIAS SOP XIVIR SINDICO MUNICIPAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
13 ANTONIO XIVIR SOP CONCEJAL MUNICIPAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
14 PEDRO CHAY QUIEJ CONCEJAL MUNICIPAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
15 LUCIA ANTONIETA XICAY POZ CONCEJAL MUNICIPAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
16 VICTOR XIVIR TZIN CONCEJAL MUNICIPAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
17 FREDDY HAROLDO CHOJOLAN ZORIN SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
18 ROSARIO VASQUEZ XIVIR DIRECTOR FINANCIERO 18/01/2012 - 15/07/2012
19 ALVARO EVERILDO JUAREZ BUCHI DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JOSE LUIS MENCHU ORDOÑEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una institución con autonomía, que nos permite Coadyuvar a la
satisfacción de las necesidades del municipio, realizando proyectos, productivos,
educativos, infraestructura, salud, en las diferentes comunidades, fomentando la
equidad de género.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser una institución que logre ejecutar los diferentes proyectos, con la cooperación
de los COCODES, COMUDE, instituciones gubernamentales o no
gubernamentales, garantizando la calidad de los proyectos, para contribuir al
desarrollo integral del municipio.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.

El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.

El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:

1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
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El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.

La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:

1. Dirección Municipal de Planificación
2. Oficina Municipal de la Mujer
3. Administración Financiera Integrada Municipal

Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


